
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200015900 

PROCESO:  APREHENSION Y ENTREGA 

SOLICITANTE:  BANCO FINANDINA S.A. 

GARANTE:  OSCAR RICARDO CUESTA RIAÑO  

 

Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la POLICÍA NACIONAL - SIJIN 

AUTOMOTORES, donde informa la aprehensión del vehículo de placas ZYM 735. 

 

De la misma se advierte que no se están acatando las órdenes impartidas en el auto 

admisorio de la solicitud, las cuales fueron comunicadas en el oficio 1141 de septiembre 18 de 

2020, comoquiera que se dispuso dejar a disposición el vehículo en el lugar determinado por la 

solicitante y a su orden, por lo anterior, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. PONER en conocimiento de la demandante la comunicación allegada por la Policia 

Nacional. 

 

2. ORDENAR al parqueadero La Principal, se le entregue el automotor a BANCO 

FINANDINA S.A., líbresele oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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